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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

ARTÍCULO 1: OBJETO CONSTRUCCIÓN DE DORMIS EN LA RESIDENCIA PRESIDENCIAL DE OLIVOS
El presente llamado a licitación, tiene por objeto la contratación para la provisión de materiales sistemas e insumos de acuerdo a planos y especificaciones que componen el presente pliego, la mano de obra herramientas y equipos necesarios  para la realización en tiempo y forma de los trabajos para la construcción de dos (2) dormis y dos baños apareados en un solo bloque.

Por tanto  las intervenciones a que hacen referencia estas especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución de la misma, asumiendo la Contratista la responsabilidad de llevarla a cabo en forma absolutamente satisfactoria, y bajo un estricto cumplimiento de las reglas del arte de construir, debiendo, para este fin, acatar y ejecutar las indicaciones impartidas por la Dirección de Obra. Deberá, además tomar los recaudos necesarios a fin de evitar que durante el transcurso del período de la ejecución de los trabajos se produzcan deterioros en cualquiera de las partes de los edificios circundantes., como ser; paredes, pisos, pinturas,  etc.

El contratista deberá informar a la Dirección de Obra, la finalización total o parcial de cualquiera de los rubros establecidos por la secuencia de los trabajos, antes que el mismo sea tapado u ocultado por la etapa siguiente en la continuidad del proceso de construcción.

Las presentes especificaciones técnicas tienen por objeto determinar con precisión y detalle aquellos trabajos que por sus características muy especiales, ameritan una explicitación minuciosa, no estando por tanto generalizadas a todas las tareas y rubros de la obra, consecuentemente deberá entenderse que las tareas no contempladas en estas especificaciones, deberán ejecutarse con arreglo a las buenas artes de construir de practica habitual. 

ARTÍCULO 2: PLANOS
Generalidades 

El Contratista procederá a desarrollar el proyecto definitivo complementando acabadamente la información emanada de la Dirección de Obra, en los presentes documentos, incluyendo la definición de cada una de las partes componentes de las obra.

Es para ello indispensable que previo al inicio de las obras, el Contratista presente para su aprobación, ante la Dirección de Obra, los siguientes planos de proyecto:
Planos de Proyecto.

El conjunto de los planos de proyecto, formado por los planos que se detallaran a continuación, deberán rotularse con la leyenda “PLANOS DE PROYECTO”  y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificados, por la Dirección de Obra, lo que será comunicado oportunamente a la Contratista, a fin de proceder al inicio de los trabajos, una vez notificada. Los planos a presentar se detallan a continuación:

· Planos de proyecto y replanteo de plantas en escala 1:50.

· Plano de detalles sanitarios. 1:20

· Planos de tendido de instalaciones en escala 1:50

· Planos de cortes por sectores determinantes, en escala 1:50

La Dirección de Obra,  podrá solicitar, sin que ello adicional de precio alguno, la ejecución de planos parciales de detalle, sobre puntos del proyecto que a su juicio no resultaren claros para la correcta evaluación de los trabajos.

Los planos de proyecto se presentaran en CD, para todo el proyecto en archivos de extensión .DWG, (AutoCAD), incluso tres (3) juegos de copia impresos en papel opaco.

Planos finales conforme a obra.

Se denominaran planos conforme a obra aquellos planos que muestren la totalidad de la obra tal cual fue ejecutada y puesta en funcionamiento.

Para todos aquellos trabajos que no hayan sufrido modificaciones durante la ejecución, serán idénticos a los planos de proyectos aprobados por la Dirección de Obra.

El conjunto de planos conforme a obras, formado tanto por los planos de proyectos aprobados, que no han sufrido modificaciones, como por los que han sido modificados o ajustados, deberá rotularse con la leyenda “planos conforme a obras” y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificado, que los mismos reflejen las obras tal cual han sido ejecutadas, y comunicado su acuerdo al Contratista.

Rótulos y presentación de los planos:

Todo plano o documento técnico que el contratista presente, para su aprobación, deberá tener un rotulo, en su parte inferior derecha con los datos:

· Nombre de la obra

· Datos del Contratista

· Datos y firmas de los responsables técnicos del proyecto

· Titulo del plano o documento técnico.

Se deberá reservar sobre dicho rotulo un espacio para futuras revisiones y un espacio para las calificaciones.

Calificación:

La repartición revisara los planos de proyecto y/o la documentación técnica y devolverá al contratista, dentro de los siete (7) días subsiguientes a su recepción, mediante una copia con alguna de las calificaciones subsiguientes:

· APROBADO

· APROBADO CON LAS CORRECCIONES INDICADAS

· DEVUELTO PARA SU CORRECCION

· RECHAZADO

El Contratista no iniciara ninguna parte de las obras cuando los planos de proyecto y/o documentación técnica, estén calificados con los dos últimos renglones.

Se revisaran los planos de proyecto, y demás elementos enunciados, a los efectos de que los mismos se adecuen al anteproyecto emanado de la Dirección de Obra y cumplan con los requisitos de los documentos del contrato y la aprobación que otorgue no relevara al Contratista de la responsabilidad por errores de cualquier tipo, desviaciones con respecto a las especificaciones o conflictos que pudieran surgir con los trabajos de terceros como consecuencia de tales desviaciones.

Plazos de entrega de las presentaciones:

El contratista entregara los planos de proyectos a la Dirección de Obra para su revisión y calificación, dentro de los plazos previstos en el programa de las obras aprobado pero como mínimo quince (15) días antes de la adquisición de los materiales para la colocación de cada parte en la obra.

ARTÍCULO 3: PROGRAMA DE  OBRAS
El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obra, un Programa de Obras, que respete los términos del plan de desarrollo de los trabajos, el mismo consistirá en un diagrama de barras tipo Gantt, e indicara claramente la duración e interdependencia de las distintas tareas a ejecutar para completar las obras objeto de este contrato.

El programa deberá ser elaborado, sobre la base de períodos unitarios de tiempo, en quincenas.

El programa de las obras será revisado ajustado y presentado, toda vez que se produzca cualquier cambio que lo afecte substancialmente.

ARTÍCULO 4: NORMAS Y REGLAMENTOS
Las características del proyecto a realizar, debe adecuarse al tipo de instalaciones y materiales que cumplan con las reglamentaciones y normativa vigente:

- Pliego Tipo de especificaciones técnicas del ex MOSP y su anexo Nº 22/84, 

- Instituto Argentino de Racionalizacion de Materiales. IRAM.

- Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

- Código de Edificación del Municipio de Vicente López.

En Caso de Contradicción o más disposiciones se adoptara la más exigente.

ARTÍCULO 5: MUESTRAS:
La Contratista presentara a la Dirección de Obra,  para su aprobación muestras de materiales, insumos, equipos, etc. Estos serán nuevos de primera calidad y de marca reconocida en plaza. Las presentaciones se practicarán como mínimo con cinco (5) días hábiles, previos a cualquier compromiso de compra fabricación, o utilización en obra.-

Será obligación del contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se deban incorporar a la obra para su aprobación por parte de la Dirección de Obra. Se establece que las muestras deberán presentarse como máximo a los 10 días hábiles a contar de la fecha en que la Dirección de Obra las solicita. Si el contratista necesita ofrecer un material a las especificaciones de este Pliego, deberá expresarlo con claridad a la Dirección de Obra, con la debida antelación, para su consideración. Si esta no fuese solicitada, en tiempo y forma, la Dirección de Obra podrá elegir la marca o tipo que desee sin incurrir en un cambio de precio.

La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, quedara a opción de la Dirección de Obra. Cualquier decisión que la Dirección de Obra pueda tomar, en cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, equipo o mano de obra, serán obligatorias para el contratista. Los derechos para el empleo de la obra de artículos y dispositivos patentados, se consideraran incluidos en los precios de la oferta. El Contratista será el único responsable por los reclamos que se promuevan por el uso indebido de patentes.

La Dirección de Obra podrá disponer que se realicen todos los controles de calidad y ensayos de las muestras de materiales y elementos incorporados a las obras en Laboratorios reconocidos y estando los gastos que demanden a cargo exclusivo del Contratista.

La presentación de muestras se hará acompañada de la siguiente planilla por duplicado.

Modelo de planilla para muestras

Obra:
Empresa:
Descripción de la muestra
Ítem:

Fecha de inicio tarea según Plan de Trabajo:

Fecha de presentación de muestra:

Fabricante 

Observaciones de la Dirección de Obra:
Aprobación por la Dirección de obra

Fecha:

Observaciones:

ARTÍCULO 6: CONOCIMIENTO Y ESTUDIO DE LA OBRA 

Conocimiento de la Obra

Se considera que durante la visita al lugar de la obra se ha tomado total conocimiento de la misma y que por lo tanto su oferta incluye todas la reparaciones necesarias de acuerdo con las reglas del arte, aunque no se mencionen en la documentación de la presente licitación, tomando la previsiones necesarias a los efectos de un cabal conocimiento de la obra a realizar. Este conocimiento es fundamental, dado que en base a ello deberá ejecutar su presupuesto, aclarando por esto, tanto las cantidades, como el tipo de trabajo a realizar en cada caso, valiéndose de los elementos (Planos,  memorias, etc.)

Estudio de la Obra

Deberá estudiar todos los aspectos que influyen en la ejecución de los trabajos así como también toda la documentación referida a ella, que integra este pliego. Asume por lo tanto plenamente su responsabilidad y consecuencia no podrá manifestar ignorancia disconformidad con ninguna de las condiciones inherentes al proyecto o la naturaleza de la obra, ni efectuar reclamos extracontractuales de ninguna especie.

La totalidad de la documentación anexa debe tomarse como anteproyecto. Los planos definitivos, replanteos, cálculos estructurales y/o de instalaciones finales deberán ser ejecutados en su totalidad por el Contratista, los mismos deberán ser presentados en su totalidad previa iniciación de cualquier trabajo para su aprobación.

ARTÍCULO 7: TRAMITACIONES, PAGOS DE DERECHOS, IMPUESTOS U OTROS CARGOS:

La Contratista se hará cargo de las tramitaciones que corresponda efectuar ante organismos gubernamentales o del sector privado, como ocupación de la vía pública, servicios de energía, agua, gas, etc.

ARTÍCULO 8: REGISTRO FOTOGRAFICO:

La Contratista deberá presentar un registro fotográfico, con las distintas etapas de la obra (antes, durante y después de realizada la intervención), 

Se presentara en formato digital, CD, con designación de lugares, y fechas de las tomas efectuadas, debiendo reflejar estas, el avance de la obra.

Reviste particular interés, el desarrollo de un minucioso relevamiento fotográfico, de los sectores edilicios a intervenir, a los efectos de documentar el estado existente de los mismos. Esta condición deberá materializarse previamente a la ejecución de cualquier tipo de trabajo dentro del edificio.

ARTÍCULO 9: REUNIONES DE COORDINACION:
El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones la de asistir con participación de su Representante Técnico y la eventual de los técnicos responsables de la obra, por las distintas empresas a cargo de subcontratos especializados a reuniones periódicas promovidas y presididas por la Dirección de Obra.

ARTÍCULO 10: AUTORIZACIÓN DE TAREAS:
Al iniciar cada trabajo el contratista deberá pedir la presencia de la Dirección de Obra, la que verificara el estado del material y los elementos que serán empleados en las tareas que se traten. La Dirección de Obra hace reserva de su derecho a efectuar toda inspección en taller, deposito y/u oficina del Contratista, que estime oportuna, a efecto de tomar conocimiento de los materiales empleados y condiciones de depósito y/o de la marcha y estado de los trabajos realizados para si o a través de empresas subcontratadas.

El Contratista se compromete a avisar a la Dirección de Obra antes de proceder a desarmar o retirar plataformas de trabajo, para que se efectúe cualquier tipo de inspección general. Una vez que estos se hayan finalizado, el contratista deberá solicitar la inspección final de los trabajos y su aprobación.

ARTÍCULO 11: TRABAJOS DEFECTUOSOS:
Todo trabajo defectuoso ya sea por causa de material empleado o de la mano de obra, será, según lo disponga la Inspección, corregido o demolido y reconstruido por el Contratista a su costo, dentro del plazo que en cada caso se le fije. En caso de que no lo hiciera, la Dirección podrá realizarlos a cuenta de aquél.

ARTÍCULO 12: DESTINO DE LAS DEMOLICIONES:
El Contratista pondrá a disposición de la Dirección de Obra aquellos materiales que resulten de desmontajes o demoliciones, quién decidirá el destino de los mismos. Aquéllos que la Dirección indique, serán retirados de la obra a costa del Contratista, en lugar a determinar, en un radio no mayor de cincuenta kilómetros (50 Km.).

ARTÍCULO 13: DEFINICION DE MATERIAL SIMILAR O EQUIVALENTE:
La cualidad de similar o equivalente quedará a exclusivo criterio de la Dirección de Obra, dejándose constancia que un material o artefacto será considerado equivalente al de la marca y modelo que se menciona en el pliego cuando satisfaga todas sus características y prestaciones tales como material que lo constituye, dimensiones, colores, capacidad, accesorios provistos, funcionamiento y disponibilidad de service o repuestos en la localidad. 

ARTÍCULO 14: SEGURIDAD Y LIMPIEZA EN OBRA:
Se deberá tener especial cuidado en el cumplimiento de las normas de seguridad vigentes y en especial el Decreto Nº 911/96 de HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, tanto para el personal obrero, de la inspección de obra y transeúntes de paso.

Se deberá proveer y colocar las defensas necesarias para seguridad tanto del personal como de los peatones, comprendiendo la ejecución de vallas y cualquier otro elemento que la Dirección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberes las obras para su uso. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo.

El contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga suficiente.

ARTÍCULO 15: TRABAJOS PRELIMINARES:

OBRADOR:

El Contratista deberá efectuar una adaptación de locales provisoria, ubicada en el interior del edificio, adecuando los locales indispensables, tales como, depósito de materiales, pañol de herramientas, depósitos colectivos.

La empresa contratista deberá mantener en perfectas condiciones de higiene, toda la construcción aquí señalada, bajo la supervisión de la Inspección de obra.

Se dispondrá un grupo sanitario para uso del personal.

Las consecuencias derivadas del mal uso del obrador o de sus instalaciones y anexos serán subsanadas por el Contratista a su exclusivo cargo y no generaran adicional alguno.
CONECCIONES:

La empresa  Contratista deberá realizar a su cargo las conexiones pertinentes finales y/o provisorias, ya sea de agua, electricidad y fuerza motriz, etc., con la previa conformidad y autorización de la Dirección de obra, con quien definirá los puntos de acometida.

Todos los trámites, obligaciones derechos, etc., ante las compañías de electricidad, agua corriente, gas, teléfono, y cualquier otra que corresponda, deberán ser realizados por la Contratista a su costo y cargo.

Este proveerá e instalara en todo el ámbito de las tareas donde fuere necesario, o bien donde se lo indique la Dirección de Obra, alumbrado suficiente para permitir una buena visualización para el desenvolvimiento de los trabajos.

Las instalaciones eléctricas de obras serán protegidas contra eventuales contactos, reuniendo las condiciones de seguridad apropiadas y nunca se obstaculizaran pasos o circulaciones.

Asimismo se deberá instalar un tablero con todas las instalaciones térmicas necesarias, diferentes de las existentes desde la cual se abastecerá todo el consumo para las obras.

REPLANTEO Y NIVELES:
El replanteo de niveles y cotas, será efectuado por la contratista, verificándose a su vez con los niveles, debiendo notificar su realización con no menos de cinco (5), días de anticipación y siendo verificado por la Dirección de Obra, antes de dar comienzo a los trabajos, o bien en cualquier momento que se lo solicite.

La Contratista proveerá todos los elementos, y el personal necesario para estas operaciones. Se deberán conservar los puntos fijos de planimetría y nivel hasta el momento que la Inspección determine, para cada caso.

El Contratista es responsable para el replanteo, y todo trabajo mal ubicado por errores de aquel, cualquiera sea su origen, será corregido, o demolido y reconstruido, todo ello por cuenta y cargo de la Contratista.

Se deja expresa constancia de que las planimetrías altimetrías incorporadas, al presente pliego, tienen medidas y dimensiones de carácter orientativo, debiendo materializarse los replanteos de acuerdo al proyecto, definitivo a presentar por la Contratista, con la correspondiente aprobación de la Dirección de Obra.

ARTÍCULO 16: TRABAJOS A REALIZAR:

NORMAS GENERALES SOBRE DEMOLICION y DESMONTE
· RETIROS Y DEMOLICIONES:

El retiro de todo lo producido en las demoliciones deberá llevarse fuera del predio afectado, salvo piezas y/o elementos de valor histórico, que a juicio de la Dirección de Obra, considere pertinente su resguardo. En dicho caso la Contratista deberá hacerse cargo de su manipulación y transporte fuera de la obra, en lugar que no afecte a la vía publica. 

La Contratista demolerá los solados que se desprenden de los planos, con el mayor cuidado a fin de conservar cuanto sea posible los materiales anexos, así como no crear obstáculos que interfieran el desenvolvimiento de las actividades.

Asimismo se efectuaran barras protectoras y defensas supervisadas, por la Dirección de Obra para evitar deterioros en las construcciones aledañas.
Los daños no deseados por efectos de estos trabajos, deberán ser reparados, y correrán por cuenta de la Contratista, en un tiempo acorde con la ejecución y plan de los trabajos.

Todos los materiales retirados o demolidos son propiedad del comitente salvo aquellos que la Dirección de Obra, determine lo contrario, debiendo la Contratista retirar todos lo elementos en tiempo y forma.

La Contratista procederá  al:

1) Retiro de los excedentes por medio de volquetes

2) El movimiento de materiales se hará cuidando de no generar polvo, se sellarán las aberturas próximas al sector de obra. 

3) Debe tenerse especial cuidado con la generación de ruidos. 

4) Las demoliciones se harán por partes.

NORMAS GENERALES SOBRE CALIDAD DE LOS MATERIALES
· MATERIALES: 

Todos los materiales serán lo mejor de su clase, respondiendo en calidad y características a las especificaciones contenidas en las Normas IRAM.  La Dirección de Obra autorizará los tipos usados en cuanto a medidas, estructura y calidades. Todos los materiales se recibirán en obra, en los envases originales, cerrados con el cierre de fábrica. Cuando se especifiquen materiales aprobados, deberán llevar dicha constancia en el rótulo correspondiente. Todo material que no se ajuste a lo especificado debe ser retirado de la obra.

· LADRILLOS: 

Tendrán una estructura compacta y colocación uniforme, no teniendo núcleos calizos o cuerpos extraños.

01) Ladrillos cerámicos huecos, tendrán medidas de acuerdo a especificaciones, bien prensados y cocidos, caras estriadas.
· AGLOMERANTES:

Serán únicamente de marcas  acreditadas en plaza y se conservarán en lugares secos.

01) Cemento normal común,  no permitiéndose el uso de cemento con largo estacionamiento.

02) Cemento de albañilería tipo Plasticor, Calcemit, o similar.

03) Cales hidratadas en polvo, tipo Cal Milagro, o similar.

04) Cales Hidráulicas: Cal Hidrat, o similar.

05) Adhesivos tipo Klaukol, o similar (en pisos con impermeabilizante).

· ARIDOS:

01) Arenas silicuas de granos finos para enlucidos, y medianos para los jaharros y hormigones. Serán limpias y desprovistas de toda materia orgánica, sales o arcilla adherida a los granos. 

02) Arcilla expandida, limpia, con las granulometrías especificadas.

03) Los cascotes deberán ser limpios y libres de materias orgánicas, yesos, sales o arcillas.

· ADITIVOS:

01) Hidrófugos. Se emplearán únicamente los inorgánicos, ajustándose a la especificación en cuanto a uso y proporciones.  02) Plastificantes tipo Tacurú, o similar. Las proporciones serán las especificadas para cada caso y marca.  

03) Acelerantes de fragüe (se utilizarán sólo con previa autorización de la Dirección de Obra). Las proporciones serán las especificadas para cada caso y marca.

04) Agua: Será potable y limpia, no conteniendo sales que reaccionen dentro de los morteros.

· ACEROS:

Serán de procedencia reconocida y  tendrán certificado de calidad. Se utilizará acero conformado para Hormigón con una resistencia de cálculo de 2.400 Kg./cm2, cumpliendo las prescripciones de PRAEH.

· VARIOS:

1) Metal desplegado #14.

2) Aceros con diámetros de acuerdo a trabajos y planos.  

No se fabricarán más mezclas de cal que las que deban usarse durante el día ni más mezcla de cemento Pórtland que la que vaya a emplearse dentro de la media jornada. Se preparará solamente la cantidad de adhesivo que se pueda usar en un plazo de media hora.

GENERAL

La contratista deberá presentar un proyecto de solución viable, para los cimientos de la construcción a realizar. Previo a ello la contratista deberá realizar un estudio de suelos con la finalidad de poder dimensionar los cimientos de la construcción acorde a las características naturales del terreno existente. Con el objeto de contemplar en la planilla de presupuestos dicho rubro se considera a priori la resolución constructiva de pilotes de 25cm de diámetro a una profundidad de 2,50mts distribuidos según indica el plano de fundación. 
MOVIMIENTO DE SUELOS

Se deberá proceder al retiro de la tierra vegetal para luego nivelar con tosca correctamente apisonada de a capas de a 20cm. Previo a realizar dicha tarea para el sector de implantación que se encuentre con laja San Luis se procederá a su desmonte. La tierra natural sobrante se desparramara sobre el terreno circundante.

ESTRUCTURA
Los cimientos surgirán de acuerdo a los resultados del estudio de suelos a realizar por la empresa contratista, debiendo de acuerdo a su resultado,  ejecutar el mismo respecto lo previsto o realizar una nueva propuesta para la aprobación de la Dirección de Obra.

Los muros deberán ejecutarse con ladrillos cerámicos portantes de 18cm x 19cm x 33cm o según se exprese en planos aquellos que no reciban cargas podrán ser de 12x18x33 cerámicos huecos.

Las losas esta prevista su ejecución con viguetas las cuales apoyaran en los muros portantes y ladrillo cerámico con su respectiva capa de compresión y armadura de resfuerzo según lo que indique el fabricante.

AISLACIONES, CONTRAPISOS Y CARPETAS
Se realizará un contrapiso de hormigón pobre sobre terreno natural de 18cm de espesor.

Se procederá a ejecutar una aislación horizontal sobre contrapiso, realizando un cajón hidrófugo abarcando las 2 primeras hiladas de todos los muros.

En los paramentos verticales exteriores se realizara una aislación hidrófuga vertical.
En la azotea se procederá a ejecutar la aislación con membrana de 4mm perfectamente solapada  con su correspondiente babeta.

Por encima de la aislación hidrófuga horizontal se deberá realizar una carpeta de nivelación para recibir piso flotante en el Local 1 y 2 y porcellanato en el baño.

REVOQUES

Se considera la ejecución de grueso y fino a la cal exterior, previa ejecución del azotado hidrófugo, grueso bajo revestimiento en toda la superficie del baño y grueso y fino a la cal al fieltro interior.

CIELORRASOS

Se deberá ejecutar un cielorraso de Durlock suspendido con buña perimetral, en todos los interiores de los distintos locales. El mismo llevara traforos para iluminación según lo expresado en planos.

PISOS Y REVESTIMIENTOS

Para el sector baños los revestimientos serán ejecutados con porcellanato 30cm x 30cm, de marca reconocida en plaza, conformando las tres primeras hiladas un gran zócalo, utilizando el mismo a colocar en piso, cambiando de color luego de las mismas a través de una pieza de transición resuelta con el mismo porcellanato de 10cm de altura, según expresa el plano. En el sector duchador se deberá contemplar la provisión y ejecución con venecita de color azul. Los elementos serán fijados con pegamento impermeable de marca reconocida en plaza, tipo Klaukol o similar.

Los demás pisos llevaran piso flotante. 
CARPINTERIAS

Las carpinterías serán de aluminio anodizado tipo, línea Modena de Aluar o similar.
La puerta del baño se resolverá con puerta tipo placa, con nido de abeja de 60cm de ancho y marco de chapa de hierro Nº 18.

La puerta de acceso a cada unidad será también de aluminio anodizado, tipo línea Modena de Aluar o similar. Los herrajes serán los que indique el fabricante para cada caso, salvo las puertas placa para las que se deberán presentar muestras de herrajes ante la inspección de obra para su aprobación.

Se deberá proveer y montar un mueble en melamina Cerejeira de 18mm como elemento contenedor del termotanque, según plano para cada unidad.

INSTALACION SANITARIA – ARTEFACTOS SANITARIOS – DESAGUES CLOACALES, PLUVIALES Y VENTILACIONES 
CONSIDERACIONES GENERALES. 
Comprende la ejecución de todos los trabajos indicados esquemáticamente en la documentación gráfica. El Contratista deberá ajustar el proyecto de la instalación y proponer una solución constructiva que optimice los recorridos y cumpla con el proyecto de arquitectura. Los tendidos de cañerías, piezas especiales y las conexiones pertinentes que integren la red cloacal y pluvial, se ajustarán a los tipos de material, diámetros, recorridos y pendientes señalados en la documentación gráfica y las especificaciones técnicas.

Se emplearán caños de Awaduct de diámetros según planos. correspondiente a todas las cañerías horizontales o verticales, suspendidas o en zanjas, para desagues primarios, secundarios, y para las de ventilación hasta su remate a los cuatro vientos.

Se proveerán las instalaciones de desagüe para los inodoros en general, teniendo en cuenta que serán a pedestal con depósitos a mochila para todos los baños.

Para desagues de artefactos, piletas de pisos, rejillas de piso, etc., se emplearán caños de polipropileno Awaduct de espesores reglamentarios de los diámetros establecidos en los planos 

Las cajas de pileta de piso, rejillas de piso, bocas de acceso, bocas de inspección, bocas de desagues pluviales, etc. a colocarse, serán del mismo material que la cañería, aprobadas por O.S.N.

Las rejillas de piso con sus marcos, ubicadas en los baños, serán de bronce reforzado, cromadas de 15 x 15 cm. y 6 mm de espesor

INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA.
Para la instalación de agua fría se emplearán cañerías de Aqua-System termofusionados y accesorios del mismo material. 

Se evitará dañar o marcar la tubería por el uso de herramientas indebidas o en mal estado de conservación. El montaje de las cañerías se realizará en forma tal que un rápido mantenimiento y reparación sea permitidos.

Se contemplara la provisión de una cisterna a enterrar de 750lts marca tipo Rotoplastic o similar y la provisión y conexionado de tanque hidroneumático para garantizar la presión.

INSTALACIÓN DE AGUA CALIENTE.
Será ejecutada totalmente con cañerías de Aqua-System termofusionados y accesorios del mismo material y marca. El diámetro mínimo a emplear será de 0,013 mm.

El agua caliente estará abastecida por un termotanque eléctrico de 90lts.cada uno de marca reconocida en plaza.

COLOCACIÓN DE ARTEFACTOS Y BRONCERÍA.
El Contratista proveerá y colocará todos los artefactos según lo especificado en la planilla de cotización y broncería que serán de primera calidad en terminaciones y espesores de los materiales. Conexiónes flexibles, desagües rígidos, rejillas y tapas ciegas de piso, serán todas cromadas. Su colocación se efectuará correctamente y dentro de las reglas de arte. Todos los artefactos sin excepción, serán conectados a sus respectivas cañerías de agua y desagüe mediante conexiones cromadas.

Se exigirá al máximo de detalle en el armado y colocación de artefactos, los que, una vez instalados, serán convenientemente protegidos hasta la entrega de la obra. 

Todos los artefactos que, a juicio de la Dirección de Obra, no hayan sido perfectamente instalados, serán removidos y vueltos a colocar por el insta​lador.

ARTEFACTOS SANITARIOS: 
Inodoro con mochila blanco tipo línea Florencia de FERUM o similar.

Receptáculo de ducha tipo FERRUM o similar, color blanco, de 80cm x 80cm.

Hoja de abrir de cristal templado de 8mm de 80cm x 1,80mts, con parante de aluminio.

Lavatorio tipo Marina 85 de FERRUM o similar, color blanco.

Mueble de colgar,  botiquín Blanco tipo Marina de FERRUM o similar.

Gritería tipo línea ALLEGRO de FV o similar, para ducha (sin transferencia) y para lavatorio.

INSTALACION ELECTRICA.
Se provee un plano para efectuar la cotización, donde se detallan cantidad de bocas, ubicación, etc. 

El contratista se hará cargo de la ejecución del certificado para Edenor/Edesur  con un matriculado en  IHA. Toda objeción al plano provisto por la Dirección de Obra será realizada antes de comenzar la misma y en caso de ser necesario se realizarán las modificaciones  sugeridas. Luego de esto no se  podrán facturar adicionales por razones de orden Reglamentario. 

Todos los materiales a instalarse deberán cumplimentar todas las Normas fijadas por el ENRE para instalaciones domiciliarias por lo que no se aceptará ninguna solicitud de cambio de los mismos surgidas por objeciones realizadas por inspecciones del IHA.

La instalación será realizada siguiendo las reglas del arte, las cañerías en losa deberán ser de hierro semipesado de sección acorde a cantidad y diámetro de conductores según el Reglamento de la Asociación Electrotécnica Argentina. En las paredes se aceptará el uso de caños plásticos flexibles corrugados (IRAM 2206).

La instalación deberá tener la distribución en forma de “patas de araña”  a partir del tablero, evitando toda cañería que pase por el contrapiso con el fin de evitar condensaciones en los caños. Se admitirá la colocación de “sifones” únicamente en sitios donde no exista otra solución técnica, pero en ese sector las cañerías se sobredimensionarán para permitir el paso holgado con cable tipo subterráneo. 

Todas las cajas y bocas deberán cumplimentar el conexionado a tierra, la jabalina de la vivienda deberá ser de tres metros de profundidad y estar distanciada de la que exige Edenor Edesur preferentemente 10 metros.

Se deberá coordinar con la Dirección de Obra la ubicación de bocas y caños de manera que todas las bocas sean accesibles (especialmente bajo cielorrasos de Durlock) y todos los cables (incluso los subterráneos) puedan renovarse en caso de fallas. 

Los interruptores termomagnéticos y diferenciales deberán ser preferentemente de marca Siemens .Los disyuntores serán dos, uno para cada unidad y los interruptores termomagnéticos uno por cada circuito  y cumplirán las condiciones normativas para la protección de cables 

CALEFACCION
La calefacción para cada unidad será resuelta mediante splits de 3000frig frió/calor.

PINTURA 
Los  trabajos se ejecutarán de acuerdo a las reglas del Arte. El Contratista tendrá a su cargo la preparación y limpieza de las superficies, para recibir las sucesivas capas de pintura. Deberán estar firmes, limpias y secas. Cuando se indique número de manos, será solamente a título indicativo. Los defectos se corregirán antes del pintado. Los remiendos de poca importancia irán por cuenta del Contratista. A la finalización, se harán los últimos retoques. El Contratista notificará a la Dirección de Obra cuando se aplique cada mano, que se distinguirá por su diferencia de tonalidad. La última mano se aplicará cuando todos los otros gremios hayan acabado su trabajo. Será condición indispensable para la aceptación del trabajo que esté presente un acabado perfecto. En la superficie no se admitirán marcas, depresiones, pelos, etc. El Contratista dará las manos de pintura necesarias para conseguir este acabado.  Se tendrá especial cuidado en no manchar otras superficies. Si se produjeran desajustes, irán por cuenta del Contratista su limpieza y reposición. La Empresa presentará una muestra de los distintos tonos y calidades de terminación, la misma deberá ser aprobada y se dejará constancia. Asimismo en las partes a nuevo se presentará a la Dirección de Obra el catálogo y muestras de colores para cada trabajo, realizando los ensayos de tono y textura que sean necesarios hasta su aprobación. 

Los materiales serán de la mejor calidad de acuerdo al presupuesto, y se llevarán a la Obra en sus envases originales, cerrados y con sello de garantía.

PARAMENTOS: 

1) Se limpiarán a fondo mediante lijado, reparando las imperfecciones que aparezcan.

2) Los elementos de ornatos serán limpiados cuidadosamente con herramientas no metálicas; es importante el liberar las superficies sin producir desajustes. Se limpiarán los fondos hasta su base.

3) Para la fijación de las superficies se aplicará una capa

de fijador al aceite para los esmaltes y fijador al agua para los látex.

4) Se aplicará un tratamiento de enduidos y lijados en las capas necesarias para conformar una superficie sin alabeos o discontinuidades.

5) Se aplicará un mínimo de tres capas de esmalte látex para interiores y látex acrílico para exteriores. Las distintas capas tendrán las diferencias de tono que se indiquen. La aprobación se hará con la situación de luz final.

CIELORRASOS: Ídem secuencia expresada en paramentos con terminación látex para cielorrasos.

MOBILIARIO

Se deberán proveer dos armarios realizados en melamina cerejeira de 18mm de espesor de medidas 52cm de profundidad, 80 cm. de frente con dos hojas de abrir, según plano.

VIDRIOS

Para las carpinterías de aluminio se prevé vidrio float de 4mm de espesor.

Para la mampara de ingreso al sector ducha vidrio templado de 8mm de esp.

Para el cobertizo de vidrio semicubierto entre edificio existente y nueva construcción se prevé vidrio laminado de seguridad 3+3mm, según plano.
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